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Cuarto.–Nombramiento o, en su caso, prórroga del 
auditor de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en bolsa de las accio-
nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva.

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Séptimo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Barcelona, 1 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jordi Martorell González.–24.355. 

 BBVA CARTERA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 15 de junio de 2006, a las 
doce horas treinta minutos, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 16 de junio de 2006, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 

propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Nuria Rodríguez-Miranda Ga-
rralda.–24.524. 

 BENCHAMARK CAPITAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

HACIENDA SAN RAFAEL, S. L.
(Sociedad absorbida)

En virtud de lo previsto por el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que las Juntas 
Generales Extraordinarias y Universales celebradas el 
día 19 de abril de 2006, aprobaron por unanimidad la 
fusión de las sociedades mediante la absorción de la enti-
dad Hacienda San Rafael, Sociedad Limitada por parte 
de la entidad Benchamark Capital, Sociedad Limitada, en 
los términos contenidos en el proyecto de fusión deposi-
tado en el Registro Mercantil de Sevilla.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
acreedores y trabajadores a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados, así como de los respectivos balances 
de fusión.

Los acreedores de las sociedades que intervienen en la 
fusión podrán oponerse a la misma en los términos pre-
vistos por el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Sevilla, 20 de abril de 2006.–Firmado: Doña Consue-
lo Mora Figueroa, Administradora única de Hacienda 
San Rafael, Sociedad Limitada (Sociedad absorbida), y 
don Anthony Patrick Reid, Administrador único de Ben-
chamark Capital, Sociedad Limitada (Sociedad absor-
bente).–23.895. y 3.ª 10-5-2006 

 BERGIDUM SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas para el próximo día 17 de junio 
de 2006, a las doce horas, en primera convocatoria, en 
Barcelona, en la calle Hierro, número 20-22, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, de la Me-
moria y del informe de gestión del ejercicio finalizado el 
día 31 de diciembre de 2005, revisados todos ellos por 
los auditores de la compañía.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
aplicación del resultado del ejercicio finalizado el día 31 
de diciembre de 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión realizada por el órgano de administración de la so-
ciedad.

Cuarto.–Autorización para adquisición de acciones 
propias.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta ge-
neral ordinaria y extraordinaria, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Barcelona, 7 de abril de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio Matachana Fernán-
dez.–24.366. 

 BIZCOCHERO INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 

sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 12 
de junio de 2006, a las trece treinta horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 13 de junio de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la so-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de abril de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, José Torres Quesada.–24.499. 

 BODEGAS RIOJANAS, S. A.
Convocatoria Junta general de accionistas

De acuerdo a lo previsto en los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración de la sociedad ha acordado 
convocar a sus accionistas a Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria, que tendrá lugar en primera convocatoria 
a las once horas del día 13 de junio de 2006, en el salón 
de actos de Bodegas Riojanas, S. A., en la calle Dr. Ruiz 
de Azcárraga, 1, en Cenicero (La Rioja) y a la misma 
hora del día siguiente, si procede, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Balance y Memoria del 
ejercicio 2005, individual y consolidado, así como la pro-
puesta de distribución de resultados y censura de la gestión 


